
 

GESTIÓN DE  SERVICIOS ACADÉMICOS Y BIBLIOTECARIOS 
CÓDIGO IN-GS-01 

VERSIÓN 01 

CONSULTA DE MATERIAL BIBLIOGRAFICO EN SALAS DE 
COLECCIÓN GENERAL Y HEMEROTECA 

FECHA 03/04/2017 

PÁGINA 1 de 4 

ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

Jefe División de Biblioteca Equipo Operativo de Calidad  Líder de Calidad 

 

**Copia No Controlada** 

1. OBJETIVO 

Asesorar al usuario en la búsqueda del material bibliográfico de colección general necesario 
para su investigación. 

2. DEFINICIONES 

 
2.1 Búsqueda Bibliográfica. Consiste en la identificación, selección y obtención de información 
en las colecciones, las bases de datos, en respuesta a las necesidades específicas solicitadas 
por un usuario o una institución.  
 
2.2 Catálogo Bibliográfico. Herramienta para el acceso y descripción de los recursos 
bibliográficos  
 
2.3 Colección. Agrupación del material bibliográfico de acuerdo a los diferentes formatos y 
campos del conocimiento con el fin de facilitar la recuperación y consulta de los usuarios  
 
2.4 Hemeroteca. Es una sala en el que se encuentra material bibliográfico como documentos, 
revistas, periódicos. 
 
2.5 Recursos Bibliográficos y Documentales. Selección e identificación de fuentes de 
información en sus diferentes formatos  
 
2.6 Usuario. Se considera usuario de la Biblioteca a todo aquel que requiera satisfacer 
necesidades de información para el desarrollo de las actividades ya sea a nivel profesional, 
académico, de investigación o cultural.  

 

3. CONTENIDO 
 
Para realizar la consulta de material bibliográfico en salas de colección general y hemeroteca, el 
usuario debe ingresar a la biblioteca, hecho esto, busca uno de los computadores que hay en la 
entrada, a lado y lado del pasillo principal. En la pantalla del computador aparecerá la siguiente 
ventana: 
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Allí, en la sección de “Catálogo de biblioteca” se digita el nombre del libro o el autor del libro 
para iniciar con el proceso de búsqueda. Como se presenta en el siguiente ejemplo: 
 

 
 

En este ejemplo el usuario está buscando un libro sobre tratamiento biológico de aguas 
residuales, y le interesa el libro de tratamiento de aguas residuales de Jairo Romero, así que le 
da click cuando lo encuentra,  



 

GESTIÓN DE  SERVICIOS ACADÉMICOS Y BIBLIOTECARIOS 
CÓDIGO IN-GS-01 

VERSIÓN 01 

CONSULTA DE MATERIAL BIBLIOGRAFICO EN SALAS DE 
COLECCIÓN GENERAL Y HEMEROTECA 

FECHA 03/04/2017 

PÁGINA 3 de 4 

ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

Jefe División de Biblioteca Equipo Operativo de Calidad  Líder de Calidad 

 

**Copia No Controlada** 

 
 
 

 
 
En la nueva ventana emergente aparecerán las características del libro en general, y se le 
indicará al usuario en qué sala puede encontrar el libro de acuerdo a la signatura topográfica y 
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de igual forma el sistema le indica si el libro se encuentra disponible o prestado, como también 
si es de colección general o de reserva. 
 
El usuario copia la signatura topográfica del libro y la sala en donde se halla el material y le pide  
ayuda a un auxiliar administrativo para que le indique la ubicación de la sala y del material si es 
necesario. De ahí el usuario accede al libro para realizar su respectiva consulta.  
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